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MUNICIPAL¡DAD DE LUQUE
INTENDENClA

CoNTRATO N"4912021
Entre la Municipalidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María
Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría
Estigarribia, con Cédula de ldentidad N" 2.484.615, en su carácter de tntendente Municipal, El

Secretario General ABOG. Javier Alejandro Jacquet, con C.l. Ne 3.792.834, denominada en
adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma JOSE ALBERTO FERNANDEZ

MARECOS, domiciliada en Azara C/ lturbe , República del Paraguay, representada en este acto por
JOSE A. FERNANDEZ MARECOS, con Cédula de ldentidad N" 2.526.528, denominada en adelante
la CONTRATISTA, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "pARTE",
acuerdan celebrar el presente "CoNTRATO DE C.E N" 03/2021 coN lD N" 390260 - AtqultER DE

MAQU]NARIAS PARA USO DE TA PLANTA ASFALTCA - CONTRATO ABIERTO - EMERGENCIA

VIAL", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

OBJETO

C.E N" 03/2021, CON ID N" 390260 _ ALQUILER DE MAQUINARIAS PARA USO DE LA PLANTA
ASFALTCA - CONTRATO ABIERTO _ EMERGENCIA VIAL
DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt CONTRATO
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del
contrato son los siguientes:
a) Contrato;
b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;
e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva
notificación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se
dará en el orden enunciado'anteriormente.
IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIo PARA cUBRIR EL coMPRoMIso
DERIVADO DEL CONTRATO
EI crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está
previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa
Anual de Contrataciones (PAC) con el lD N" 390260
PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC]óN
El contrato es el resultado del procedimiento de C.E N" 03/2021 CON lD N' 390260 -
ALQUILER DE MAqUINARIAS PARA USO DE LA PLANTA ASFATTCA - CONTRATO ABIERTO
- EMERGENCIA VIAL, convocado por la MUNICIPAL\DAD DE LUQUE. La adjudicación fue
realizada por Resolución de lntendencia N'É-&_ der Fecha
PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BTENES y/o os.

*Monto mínimo 105.000.000 Gs.
*Monto máximo 2L0.000.000 Gs.

El monto mínimo del contrato asciende a la suma de 105.000.000 (Guaranies
Ciento Cinco Millones) y el
Millones)

máximo es de210.000.000 (Guaranies

VIGENCIA DEL CONTRATO

desde la firma hasta el HASTA EL3tlt

Nro. De

Orden
Descripción del Servicio

Unidad de
Medida

Cantidad
Presentació
n

Precio Unitario
(lVA incluido)

L Alquiler de trocto comión unidod 1 viajes L.200.000

2
Alquiler de comión volquete

unidod 1_ viojes 710.000

Precio total 1.910.000

Este contrato tendrá de

lidad de [Eue

r"
0É.
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

PLAZO, LUGAR Y CONDTCIONES DE LA PROVIS¡ÓN DE BIENES
Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de
Entregas del Pliego de Bases y Condiciones, En la siguiente Dirección: Calle Profesor
Guillermo Leoz N' 41,7 C/ Callejón sin salida María Auxiliadora
ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO
La administración del contrato estará a cargo de: Dirección de Obros Publicos y Seruicios
Municipales
FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPTIMIENTO DET CONTRATO
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las
Condiciones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)
calendarios siguientes a la firma del contrato.
CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARAC¡ÓN JURADA
El adjudicado deberá en el plazo de quince (15) días calendario desde la firma del presente
contrato, presentar ante el administrador de contrato, la constancia o constancias de
presentación de la Declaración Jurada de bienes y rentas, activos y pasivos ante la
Contralotía General de la República, de todos los sujetos obligados en el marco de la Ley
N'6355/19.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la
actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del
presente contrato.
MUTTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas
conforme con lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto
equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar
el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley
N" 2.051-/03 "De Contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el
monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la
Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines
previstos en el artículo 72 de la Ley N" 2051,103 "De Contrataciones públicas".

CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO
Las causales y el procedímiento para suspender temporalmente, dar por terminado en
forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 2.051/03, y en
las Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
SOTUCIóT{ DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dírimirá conforme
las reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.
ANUTACTÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra
del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS pARTES, el
contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente
sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP,
debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo
ejecutado del contrato.

EN TESTIMONIO de dad se suscriben 4 (cuatro) ejemplares de un orya
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MUNICIPAL¡DAD DE LUQ
INTENDENCIA

Representante de JOSE ALBERTO
José A. Fernández M.

c.r. il. 2.526.528

Carlos fuheverría
Munlclpal d.e Luque

LII ITUNICIPALIDAD

Abog. Jacquet.
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Misión: Brindar servicios de calidad con equ¡l¡brio eñte el de6arollo humarp, econúr¡co, ssial, o]lt ral y amb¡€ntal, con serv¡doGs publico§ alhmenb

competlivo§. aplEndo innovación coflstante para promover el desarollo ¡nHral y s6tenible de los habihntes, lortat€ciendo la ilenlidad comu0ihriá a travé§

de uoa geslión ¡ndusiva. eficienle. transparglte y palicipativa, con fE§peh al rnedio arÜ¡qrb.

INTENDENCIA

CoNTRATO N" 01/2023

Entre la Munic¡palidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ callejón María

Aux¡l¡adora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. carlos Echeverría

Estigafribia, con cédula de ldentidad N' 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El

secretario General, Abog. Manuel González, con c.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efeCtos de

refrendar la firma del pr¡mero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la

OtrA, IA fiTMA PAVINOMICO, dOMiCiIiAdA EN MANGORE Y SARGENTO GERMAN CARDOZO'

República del Paraguay, representada en este acto por ING' EMMANUEL GARCIA PRINCIGALLI'

con cédula de ldentidad N'3.415.508, denominada en adelante la CoNTRATISTA, identificadas en

conjunto como ,,LAS PARTES" e, indiv¡dualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente

icoínnoro DE uctrActóN poR coNcuRso DE oFERTA N' o3l2tt22 coN lD N' 41s142 - ALqUILERES DE

MAquINARIASPARAEtFut{cloNAMlEft¡ToDEIAPIANTAASFALTICA-coNfRAToAB|ERTo-ADREFERENoUM-
PLURIANUAL-2023-2o24'.D,elcualestarásujetoalassiguientescláusulasycondiciones:
1. OBTEfO

LtctTAclÓN poR coNcuRso DE OFERTA N" O3l2O22 CON lD N' 415142 - ALQUILERES DE

MAQUINARIASPARAELFUNCIoNAMIENToDELAPLANTAASFALTICA-coNTRAToABIERTo-AD
REFERENDUM - PLURIANUAL - 2023 -2024
2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato

son los sigu¡entes:
a) contrato;
b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

c) Los datos car8ados en el SICP;

d) La oferta del Proveedor;
e¡Laresolucióndeadjudicacióndelcontratoemitidaporlacontratanteysurespect¡va
notificación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expllcativos;

en caso de contradicción o d¡screpanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en el orden

enunciado anter¡ormente'
3. IDENTIFICACIóN DEL CREDITO PRESUPUESÍARIO PARA CUERIR Et COMPROMISO DERIVADO DET

CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto

conforme al certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N' 415142.-
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4, PROCEOIMIENTO DE CONTRATACI ór
El contrato es el resultado del proce dimiento de uc[AclóN PoR cor{cuRso DE oFERTA N'03/2022 coN lD

N" 415142 - ALqUIIERE§ DE MAQUINARIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE tA PLANTA ASFAITICA -
ABIERTO-AD REIERENDUM - PLURIANU A[- 2023 - 2024
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i¡thión: Brindar sefli$s de catirad con equilibrio ente el desañollo hurBm, ecoñmico, social, q,ltural y anbienbl. co¡ §ervilorEs prjbl¡cos altarEnb

competjtivG, aplioaido ¡nnovacón conrbnte para pornover el de§arolb inlegral y so§bn¡ble d€ los habilantÉ. hrtaleciendo la itenlidad csnunilaü a bavé§

de una g€sti)n iBCusiva. eficienle, t'anspar€nte y palbipaliva' cofl fE§peh al fned¡o afntl¡€nb'

MI]NICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

5. PRECIO UNITARIO Y ET IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES /o SERVICIOS.

*Monto mínimo 250.(x)0.0(x) Gs.

*Monto máx¡mo s00.000.000 Gs.

El monto mín¡mo del presente contrato

MILLONÉS y el monto máx¡mo es de QUINIE

6. VIGENCIA DEt CONTRATO

Este contrato tendrá de vigen

asciende a la suma de

NTOS MILIONÉS

cia desde la firma hasta el 31/12/2024

DOSCIENTOS CINCUENTA

ión dued rá su¡eto olao de lo Dortido DreSuD tar¡o

Preclo total (lVA
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Medida
Item Deacrlpclón

1.2s0.000
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1.950.O00TOTAL
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7. PTAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE l¡ PROVISIóN DE BIENES

Los b¡enes deben ser entregados dentro de los plazos establec¡dos en el cronograma de Entregas

del Pliego de Bases y condiciones, CALLE PROFESOR GUILLERMO LEOZ N" 411 C/ CALLBON SIN

SALIDA MARIA AUXILIADORA.-

8. ADMINISTRACIóN DEt CONTRATO

La administración del contrato estará a cargo de: JEFATURA DE TRANSPORTE'-
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9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR Et CUMPUMIENTO DEt CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las condiciones

contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os siguientes a la

firma del contrato.
10. CONÍANCIA DE PRESENTACIóN DE DECIARACIóÍ{ JURADA. NO APLICA

El ad.¡udicado deberá en el plazo de quince (15) dfas calendario desde la firma del presente

contri¡to, presentar ante el administrador de contrato, la constancia o constancias de presentación

de la Deciaración Jurada de bienes y rentas, activos y pasivos ante le Contraloría General de la

En el mismo plazo indicado en el párrafo anter¡or,

actualizac¡ón de la mencionada declaración jurada, una

contrato.
11. MUTTAS

Las multas y otras penalidades que rige el presente contrato serán a

nes. Superado el monto equ
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isión: Brindar seryi:¡B de calkJad coo equilibrio er¡te el desamllo humano, econórnho, socia¡, qitural y aÍúi bl. oon servkores pt bli¡§ altamente

compeülivos, apl¡cardo innoracbn co¡sbob para pomover el d€sarolb hlegral y s6bn¡ble de 16 habilantes. Halecistdo la iknüdd comunibfia a h¿vés

de una gesüón indrsiva. efuienle, transpare¡te y participatiYa, con re§peto al medb amb¡ente.

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

contratos de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N'2.051/03 "De Contrataciones Prlblicas",

caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan'

La resc¡sión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de

Cumpl¡miento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los f¡nes previstos en el artículo 72 de

la Ley N" 2051/03 "De Contrataciones Públicas", modificado por Ley N'6716/2021'

12. cAuSAtES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPEÍ{DER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR Et CONTRATO

Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma

antic¡pada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 2.051/03, y en las Condiciones

Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

13. SOTUCTóN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14. ANUTACIóN DE LA ADTUDICACIóN

Si la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas resolv¡era anular la adj ud ón de la

contratación debido a la procedencia de una protesta o ¡nvestiSación instau en contra del

proced¡m¡ento, y si d¡cha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS RTES, el contrato o

la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automática

derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, deb asumlr LAS PARTES

responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del

EN TESTIMONIO de conformidad se suscr¡ben 4 (Cuatro)

efecto en la ciudad de Luque República del raguay

lnamtú
Rlpresc¡t¡¡te rlc PAVIIIOHICO.

IIf G. EIÍ¡IA¡TUEL GARCIA
c.L If" 3.415.50E

PAVINOM¡CO
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Enero de 2024.

Señores:

Presente

Nos d¡rigimos a Uds. a fin de sol¡c¡tar presupuesto para la Adquisición de Servicios

de Alqu¡leres de Conjunto tracto camión con Carretón de 24 fn de capacidad triple eje y volquete

doble eje para e¡ funcionamiento de la planta asfáltica de la Municipalidad de Luque, para la

ejecución de los rubros de bacheo, regularizac¡ón y carpeta asfáltica a ser ejecutados en varias

calles de nuestra ciudad.

Este ped;do obedece a un posible llamado Ad Referéndum Plurianual para el año

2025 - 2026 - Contrato Abierto, a ser realizado por este Municipio.

El plazo de provisión prev¡sta es de 5 (cinco) meses y las cantidades aprox. Se

detallan según el siguiente cuadro:

lnsumos P. Unítario/AOFERTAR

Alquiler de Conjunto tracto camión con
UNI

Carretón de 24 Tn de capacidad triple eje

Alquiler de Camiones Volquetes doble eje UNI

tamente-

vis¡ón ser feconocida pof la socredad como o€anÉmo modelo de desarollo locel ¡ntegfala través de ¡a innovaoón conslañte de s¡rs

procesos productos de la cllliura y parnopacjón de los ouddanos con serveos pÚblicos compelentes y compromelido§

1

1

CantidadUnidad

?:oiffi'-
P¿!

En espera de una

, ..¡
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. \'JAO

Tec.

Mun¡c¡pol¡dod de Luque
Cel. (0985) 879-577

Fernández
de Obros Violesri*
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2711124.9146 cma¡l- SOLCITUD DE PRESUPUESTO PARA I FROCSO DE LLAVADOALOULERB DE I\TAOUINARIAS - BARA LA PLAMA ASFA

Jrt Gmail OBR.AS PUBLICAS DEPTO TEC- DE OBRAS VIALES <muniluquéobraal¡ales@gmail.com>

SOLICITUD DE PRESUPUESTO PARA EL PROCESO DE LLAMADO ALQUILERES DE

MAQUINARIAS - PARA LA PLANTAASFÁLTICA MUNICIPAL - CONTRATO ABIERTO -

AD REFERÉNDUM PLU RIAN UAL 2025.2026

oBRAs puBLtcAs DEpro rÉc. DE oBRAs vIALES <mun¡luqueobrasüales@gmail.com> 'u 
o" "n"tul;#l:

para: paünom¡copy@gmail.com, "¡osebr190277@gma¡l.com" <¡osetur1902z@gma¡l.com>, amaldougartel @gmail.com,
¡nfo@itesa.com.py

Buenos dias, por medio de la presente rem¡to adiunto los archi\o6 requeridos para cot¡zác¡ón de ALQUILERES DE

MAQUINARIAS - PARA LA PLANTAASFALTICA MUNICIPAL - CONTRATO ABIERTO - AD REFERENDUM

PLURIANUAL 202$2026 para el Func¡onam¡ento de la Planla Asfáltica Municipal a los efectcs de contar con las

respuestas para el trámite de llamado a rigor a trá\és de la unidad operat¡\6 de contrátaciones-
Desde ya Muchas Grac¡as.!!
Atle.

Ta, Manm Rnoúqbúen
CoodhúrTh¡i¡o d¿ Obrzr Walar

MtnieQaliMfubtqrc

Anlea (b imgiíiir esl€ meñ§4g por favoa cornFuebe s¡ e§ necesáb hacerl,.

.La pregede corntmicác¡ón y sr§, snexos eslán sulslc§ ¿ coñlir€rEi¿lid¡d en bs léfmir¡ss oÁtátlecido§ fi la mtmaliva ad;cad€. &i{¡íáriGe exclLsÚamáte d
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Buenos dias
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FORMULARIO DE COTIZACI N PARA PRECIOS REFERENCIALES -
RESOLUCION N' ,1890/2020 - POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE

PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDII'IENTOS DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 2051/03

Yo/Nosotros, qu¡en suscribe/n, declaro/amos y verificando los requisitos consigno pl9d9§-IqbIg!d3!C§

de los bienes solic¡tados mediante el Formul rio (Al v¡nculante con este planificación de proceso

licitatorio, en donde van esgrimidos los requ¡sitos y ex¡gencias, ent¡éndase, los precios son acorde a mis

benefiCios part¡culares, pud¡endo generar cambios a futuro, por la tendencia de diversos factores

económicos internos y externos, ent¡éndase no estoy obl¡gado a mantener m¡s prec¡Os conforme, a que

tengo plena l¡bertad de ofertar, considerando diversos factores;

et ¡nfraestruatura eest¡ones rente al so
E orecio de a ofe rta na ¡a - costo o rvo

tza s va en formas o la e cia. Los ondera

traduc¡rán en la medida de lo oosible, en términos monetarios v deberá ¡ncluir el tran500rte, estiba y

sesti s serMcro conexos h la en niendo en c s caracte

funciones de los oue deben de cum olir mínimamente con lo requerido , pudiend o ser de mayorserv¡cros

capacided/ca lidad.-

Teniendo en cuenta lo cons¡gnado en la ley N" 2O5V2OO3 - Art" 4 - Princip¡os Generales - La act¡v¡dad de

contratación públ¡ca se reg¡rá por los sigu¡entes pr¡ncip¡os:

d) Simplificación v Modern¡zación Administrativa: Facilitarán que el acceso a los procedimientos y

trám¡tes derivados de las contrataciones públicas sea sencillo y transparente, bajo reglas generales,

ob.jetivas, claras e ¡mparc¡ales, a fin de hacer más eficiente et uso del Sistema de lnformación de las

Contrataciones Públ¡cas (SICP).-

Y, la Ley orgánica N" 3966/2010 - Art' 5 - Las municipalidades y su autonomía'

Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su

competencia, t¡enen autonomía política, administrativa y normat¡va, así cOmo autarquía en la

recaudación e invers¡ón de sus recursos, de conformidad al Artículo 166 de la Constitución Nacional.

Constitución Nacional - ArtÍculo 166 - DE LA AUTONOMIA

Las municipal¡dades son los orga nos de gobierno loca I con personena Iuríd¡ca oue, dentro de su

compe ncia. tienen autonomía ítica- administrativa v norm ativa. así como auta rquía en la

recaudación e inversión de sus recursos.

V¡sto ta RESOLUCTóN DNCP N' 1890/2020 - POR tA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE PRECIOS Y sU

pUBL¡CIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO OE tA LEY 2051/03-

En donde resuelve en eI Art. 1- APRoBACIÓN DE LA GUIA DE ELABORACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES

Los Organismos, Entidades, soc¡edades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y

Mun¡c¡palidades deberán ajustarse a las directrices em¡tidas para la construcción de los Precios

Referenc¡ales y su publ¡cidad en el Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas en base a la

normat¡va legal vigente, la presente Resoluc¡ón y la Guía para la Elaboración de Precios de Referencia que

la conforma

ArIíCUIO 29 PUBLICACIóN DE LA ESTIMACIóN DE COSTOS Y SUS ANTECEDENTES

Los Organ¡smos, Ent¡dades, Soc¡edades Anónimas con Part¡c¡pac¡ón Accionaria Mayoritar¡a del Estado y

Mun¡cipal¡dades deberán publicar al momento de la comunicación de los llamados los Precios de

Referenc¡a, los documentos respaldator¡o respect¡vos y un dictamen firmado por el Encargado de la UOC

en el que se detalle la metodología ut¡l¡zada para la obtención de los Precios de Referencia y cualquier

otra característ¡ca del mercado, de la producción, la comerc¡alización o d¡stribuc¡ón de bienes y servicios

que puedan afectar el precio de referencia. En los procedimientos de Cont ión por Vía de la Exce

con Aviso de lntención, las convocantes deberán publ¡car los c¡tados d mentos al momento

comunicac¡ón de la Contratación. Además de la Est¡mac¡ón Glob , se deberá contar
oJog s.Referenciales Exect
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FORMULARIO - EVIDENCIA DE RESPUESTA

OFERENTE; 
-PAVINOMICO 

DEL lNG. EMMANUEL GARCIA-

desglose de todos los lotes, ítems o sub-ítems que lo componen

Li.



le corresponden, ¡ndepend¡entemente al s¡stema de adjudicác¡ón; los cuales serán cargados en el S¡stema

de lnformac¡ón de las Contrataciones Públicas para su difusión junto con los demás documentos del

llamado. En caso de llamados de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios

referenciales de estos últ¡mos deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su principal. La

publicación de los Precios de Referencia y sus antecedentes es real¡zada a los f¡nes de br¡ndar mayor

transparencia al s¡stema de Contrataciones Públicas y no supone verif¡cación ni aprobación por parte de

la Direcc¡ón Nacional de Contratac¡ones Públicas

Las Convo€antes deberán selecc¡onar al menos tres prec¡os obtenidos, de la combinación de dos o más de

las siguientes opciones:

Este proceso es para el punto 4:

de ootenc¡ales oferentes. reoue a través de a louier mecani o oue oerm¡ta r cono54.P
cia de la solic v su re50 tales como correo electró nico. nota u ot mediola eviden

com r¡o ¡dóneo

Los ítems que no correspondan a sus rubros específ¡cos o espec¡alidades dejar en s¡n efecto'

Al respecto, referente a lo recibido (ESPECIFICACIONES TECNICAS - GRAL) se remite lo solicitado,

detallados más abajo:
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1t2l24.12tOB Gr¡6il - Plesupuesto

Ivl Gmail oBRAS PUBLICAS DEPTO TÉc- DE OBRAS VTALES <muniluqueobrawiale@gma¡t.com>

Presupuesto
1 mensaje

Cridian Robert Avalos <cristiandaüdrobert@hotmail.com>
Para:'muniluqueobrasúales@gmail.com' <mun¡luqueobrasüales@gmail.com>

Buenas tardes:
Adjunto documento con el presupuesto sol¡citad'c.

Saludos cordiales

Cristian Robert

Obtener Outlook para Android
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FORMULARIO DE COTIZACI N PARA PRECIOS REFERENCIALES -
RESOLUCION N' 1890'2020 . POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE

PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 2051/03

OFERENTE; _Cristian Robe

Yo/Nosotros, quien suscribe/n, declaro/amos y verificando los requisitos consigno prec¡os referenciales

de los bienes so lic¡tados med¡ante el Formulario (A) vinculante con este planif¡cación de proceso

l¡c¡tator¡o, en donde van esgr¡midos los requisitos y exigencias, ent¡éndase, los precios son acorde a mis

beneficios part¡culares, pudiendo generar cambios a futuro, por la tendencia de diversos factores

económicos ¡nternos y externos, entiéndase no estoy obligado a mantener mis precios conforme, a que

tengo plena libertad de ofertar, considerando diversos factores;

El orecio de la oferta - (ganancia - costo ooerativo, ¡nfraestructur a, sestio nes referente al oroceso,

(oólizas, variaciones en formas de oaeo. olazo de entreea v efic¡encia. Los factores oonderados se

ucirán en la m di lo os¡ble en rminos moneta eberá ¡ncluir el t rte est¡ba

desestiba, emás servicios/bienes conexos hasta la entresa. ten¡endo en cuenta las caracterÍstrcas vd

funciones de Ios servicios oue deben de cumolir mínimam ente con lo ue rido. oudiendo ser de mavor

ca acida d cal¡

Teniendo en cuenta lo consignado en la Ley N" 2051/2003 - Art' 4 - Pr¡nc¡pios Generales - La actividad de

contratación pública se regirá por los siguientes principios:

d) Simplificac¡ón v Modernizac¡ón Administrat¡va: Facilitarán que el acceso a los procedimientos y

trám¡tes der¡vados de las contrataciones públicas sea senclllo y transparente, bajo reglas generales,

objet¡vas, claras e imparciales, a fin de hacer más efic¡ente el uso del Sistema de lnformación de las

Contratac¡ones Públicas (SICP).-

Y, la Ley orgánica N" 3966/2010 - Art' 5 - Las municipalidades y su autonomía'

Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su

competenc¡a, t¡enen autonomía política, adm¡nistrativa y normat¡va, así como autarquía en la

recaudación e inversión de sus recursos, de conform¡dad al Artículo 166 de la Constitución Nacional.

Constitución Nacional - Artículo 166 - DE LA AUTONOMIA

Las mun¡cipalidades son los órganos de gobierno local con oersonería iurídica que, dentro de su

competencia. tienen autonomía oolítica. administrativa v normativa, así como autarquía en la

recaudación e inversión de sus recursos.

visto la RESoLUCIÓN DNCP N' 1390/2020 - POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE PRECIOS Y SU

pUBLtctDAD EN Los pRocEDtMtENToS DE coNTRATAcloNEs PÚBLlcAs EN EL MARco DE LA LEY 20sV03.

EN dONdE TESUEIVC EN EI Art" 1. APROBACIÓN DE LA GUIA DE ELABORACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES

Los Organ¡smos, Entidades, Sociedades Anón¡mas con Part¡cipación Acc¡onar¡a Mayor¡taria del Estado y

Municipalidades deberán ajustarse a las d¡rectr¡ces em¡t¡das para la construcción de los Prec¡os

Referenciales y su Public¡dad en el s¡stema de lnformación de Contrataciones Públicas en base a la
normat¡va legal vigente, la presente Resoiución y la Guía para la Elaborac¡ón de Prec¡os de Referencia que

la conforma

ATtíCUIO 29 PUBLICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN DE COSTOS Y SUS ANTECEDENTES

Los Organismos, Ent¡dades, Sociedades Anón¡mas con Participac¡ón Accionaria Mayor¡tar¡a del Estado y

Municipalidades deberán publicar al momento de la comunicación de los llamados los Precios de

Referenc¡a, los documentos respaldator¡o respect¡vos y un dictamen firmado por el Encargado de la UOC

en el que se detalle la metodología utilizada para la obtenc¡ón de los Precios de Referencia y cualquier

otra característ¡ca del mercado, de la producción, la comercialización o d¡stribución de b¡enes y servicios

que puedan afectar el precio de referencia. En los procedim¡entos de Contratación por Vía de la Excepción

con Aviso de lntención, las Convocantes deberán publicar los c¡tados documentos al momento de la

comunicación de la contratac¡ón. Además Oe la'.Ést¡mái¡'ón Global de Costos, se deberá contar con el

desglose de todos los lotes, ítems o sub-ítems que 19 componen detallando los Prec¡os Referenciales que

,§n

¿'{
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le corresponden, independientemente al sistema de adjudicación; los cuales serán cargados en el Sistema

de lnformación de las Contratac¡ones Públ¡cas para su difusión junto con los demás documentos del

llamado. En caso de llamados de b¡enes en los cuales se requ¡eran servicios conexos, los prec¡os

referenciates de estos últ¡mos deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su princ¡pal- La

publicación de los prec¡os de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de br¡ndar mayor

transparenc¡a al Sistema de Contratac¡ones Públicas y no supone verificación ni aprobación por parte de

la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres prec¡os obtenidos, de la combinación de dos o más de

las sigu¡entes opciones:

Este proceso es para el punto 4:

s de Dotenciales rentes. reoue os a través de lou¡er mecan oue Derm¡ta r con4. Precio
nc¡a de s ta otro

comDrobatorio idóneo.

Los ítems que no correspondan a sus rubros específicos o especialidades dejar en sin efecto.

Al respecto, referente a lo rec¡b¡do (ESPECIFICACIONES TECNICAS - GRAL) se rem¡te lo sol¡c¡tado,

detallados más abajo:

ión [r':

! ii..
, i':^

D

740.0001 fONEIr',ASPIEDRA TRITURADA 49
7.7

745.000ÍONELADAS1PIEDRA ÍRITURADA 59
7.2

748.000TONELADAS17.3
PIEDRATRITURADA 69

702.000M3
7

Arena lovodo de r¡o
2

77.000.000fONELADAS1

3
ce me nto osÍo ltico (CAP /7 0 )

1 LITROS

4

7.650.000
1

UNIDTracto comión
5

800.000UNID
76

Comión volquete doble eje

ü> o.c

i UNIDAD
IIDE
:

] MEDIDA
¡

Descripc¡ón del 3ieñ PRESENTACION i PR:cro cortzAR Pofi

i uutoro

i

l

íte¡i

8.500Emulsión dsfoltico RRTC

de



GnEil- ftesupuesto de hsurrcs para PbnlaAsfaltica
112124.12109

Gmail oBRAs pUBLtcAS DEpTo TÉc. DE oBRAS vIALE§ <mun¡luqueobrasrriale@gmail.com>rr*
Presupuesto de lnsumos para PIanta Asfaltica
1 nensaje

lidersrl contuctora via I <l iderconst@yahoo.com>

Responder a: lidersrl contructora üal <liderconst@yahoo'com>

Para: "muniluqueobrasüales@gmail'com' <muniluqueobrasüales@gmail.com>

27 de enero de 2024, 5:16 p.m.

Buenas Tardes
Remito documento con los presupuestos solic¡tados
Apro\,echo la ocasion para saludarles cord¡almente

lr-

Construcción y Mantenimiento de Obras V¡ales

RUC:80011121-4
Teniente Enc¡so casi 2 de MaYo.

Femando de la Mora Zona Sur.

FORMULARIo - EvIDEI{GIA DE RESPUESTA-LIDER.docx
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FORMULARIO DE COTIZACI N PARA PRECIOS REFERENCIALES -
RESOLUCION N'1890/2020. POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE

PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 2O51IO3

OFERENTE; _LIOER S.R.L.

Yo/Nosotros, quien suscribe/n, declaro,/amos y verificando los requisitos consigno precios referenciales
de los bienes solicitados mediante el Formulario (A) vinculante con este planificación de proceso

l¡citator¡o, en donde van esgrimidos los requisitos y exigenc¡as, entiéndase, los precios son acorde a mis

beneficios particulares, pudiendo generar cambios a futuro, por la tendenc¡a de diversos factores
económicos internos y externos, entiéndase no estoy obligado a mantener mis precios conforme, a que

tengo plena libertad de ofertar, considerando d¡versos factores;

El orecio de la oferta - (ganancia - costo operat¡vo infraestructura. sestiones referente al oroceso.

loólizas. variaciones en formas de oago, olazo de entreRa y efic¡enc¡a. Los factores oonderados se

raducirán en la medida de lo sib le en términos monetarios de rá incluir el trans est¡

desestiba m S s con hasta la ntre teniendo en cuenta las características
. nud do ser de mavorfunciones de los servicios que deben de cumolir mínimamente con lo reo uerido ren

ca pacida d/ca lid ad.-

Ten¡endo en cuenta lo consignado en la Ley N" 2051/2003 - Art' 4 - Princip¡os Generales - La activ¡dad de

contratación pública se regirá por los sigu¡entes princip¡os:

d) S¡molificación v Modern¡zación Administrativa: Facilitarán que el acceso a los procedimientos y
trámites derivados de las contrataciones públicas sea sencillo y transparente, bajo reglas generales,

objetivas, claras e imparciales, a fin de hacer más eficiente el uso del Sistema de lnformación de las

Contrataciones Públicas (SICP).-

Y, la Ley orgánica N' 3966/2010 - Art" 5 - Las municipalidades y su autonomía.

Las mun¡c¡pal¡dades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su

competencia, t¡enen autonomía polít¡ca, administrativa y normat¡va, así como autarquía en la

recaudación e inversión de sus recursos, de conformidad al Artículo 155 de la Constitución Nacional.

Const¡tuc¡ón Nacional - Artículo 156 - DE LA AUTONOMIA

Las mun¡c¡pal¡dades son los órganos de Robierno local con personería iurídica que, dentro de su

com oete ncta t¡enen autonomía lítica adm¡nistrat¡va normativa así como autarquía en la

recaudación e inversión de sus recursos.

v¡sto la RESOLUCTóN DNCP N" 1890/2020 - POR LA CUAL SE REGULA LA ESTTMACTON DE PRECTOS Y SU

PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMTENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 2051/03.

EN dONdC TESUEIVC CN EI Art" 1. APROBACIÓN DE TA GUIA DE ELABORACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES

Los Organ¡smos, Entidades, Sociedades Anón¡mas con Part¡c¡pación Accionaria Mayor¡tar¡a del Estado y
Mun¡cipal¡dades deberán ajustarse a las directrices emit¡das para la construcción de los Precios

Referenciales y su Publicidad en el Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas en base a la
normat¡va legal v¡gente, la presente Resolución y la Guía para la Elaboración de Precios de Referenc¡a que

la conforma

ArIíCUIO 29 PUBLICACIóN DE LA ESTIMACIÓN DE COSTOS Y SUS ANTECEDENTES

Los Organismos, Ent¡dades, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritar¡a del Estado y
Municipalidades deberán publ¡car al momento de la comunicación de los llamados los Prec¡os de
Referencia, los documentos respaldatorio respectivos y un dictamen firmado por el Encargado de la UOC

en el que se detalle la metodología ut¡lizada para la obtención de los Precios de Referencia y cualquier
otra característ¡ca del mercado, de la producción, la comercializaclón o distribución de bienes y serv¡cios
que puedan afectar el precio de referencia. En los proced¡mientos de Contratación por Vía de la Excepción
con Av¡so de lntención, las Convocantes deberán publicar los c¡tados documentos al momento de la

comun¡cación de la Contratac¡ón. Además de la Estimación Global de Cos s, se deberá co con el
s Prec¡os Referenciá

oc
t)

desglose de todos los lotes, ítems o sub-ítems que lo componen d an
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le corresponden, ¡ndepend¡entemente al sistema de adjudicación; los cuales serán cargados en el Sistema

de lnformac¡ón de las Contrataciones Públicas para su difusión junto con los demás documentos del

llamado. En caso de llamados de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios

referenciales de estos últimos deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su principal. La

publicación de los Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar mayor
transparencia al S¡stema de Contratac¡ones Públicas y no supone verificación ni aprobación por parte de
la Direcc¡ón Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas

Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de
las siBu¡entes opciones:

Este proceso es para el punto 4:

4. Prec¡os de ootenciales oferentes. reoueridos a través de cualo uier mecanismo ueo oermita conta r con

la evidencia de la sol¡c¡tud v su respuesta, tales como fax. correo electrón¡co. nota u otro med¡o

comDrobator¡o idóneo.

Los ítems que no correspondan a sus rubros específicos o especialidades dejar en s¡n efecto.

Al respecto, referente a lo rec¡b¡do (ESPECIFICACIONES TECNICAS - GRAI) se remite lo sol¡c¡tado,

detallados más abajo:

ítem
UNIDAD
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MEDIDA
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FORMULARIO DE COTIZACI N PARA PRECIOS REFERENCIALES -
RESOLUCION N" 1890/2020 - POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE

PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROGEDIMIENTOS DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 2O51IO3

OFERENTE;

Yo/Nosotros, quien suscribe/n, declaro/amos y verificando los requ¡sitos consigno precios referenciales de
los bienes solicitados mediante el Formulario (A) vinculante con este plan¡f¡cación de proceso l¡c¡tatorio, en
donde van esgrimidos los requis¡tos y exigencias, entiéndase, los precios son acorde a mis beneficios
particulares, pudiendo generar cambios a futuro, por la tendenc¡a de diversos factores económicos
internos y externos, ent¡éndase no estoy obligado a mantener mis precios conforme, a que tengo plena
libertad de ofertar, considerando diversos factores;

El orecio de la oferta - lsanancia - costo ooerat¡vo. infraestructura. sest¡ones referente al oroceso. loólizas.
variaciones en formas de D a o .o lazo de entre eficiencia. Los factores ponderados se traducirán en laga

FORMULARIO _ EVIDENCIA DE RESPUESTA

medida de lo posible, en términos monetarios v deberá ¡ncluir el transporte, estiba v desestiba, v demás
servicios/bienes conexos hasta la entresa. ten¡endo en cuenta las características V funciones de los servic¡os
que deben de cumplir mínimamente con lo requerido , pudrendo ser de mayor capacidad/calidad.-

Ten¡endo en cuenta lo consignado en la Ley N" 2051/2003 - Art" 4 - Pr¡ncip¡os Generales - La actividad de
contratación pública se regirá por los siguientes princip¡os:

d) Simplificación v Modernización Administrativa: Facilitarán que el acceso a los procedimientos y trám¡tes
derivados de las contratac¡ones públ¡cas sea sencillo y transparente, bajo reglas generales, objet¡vas, claras
e imparc¡ales, a fin de hacer más efic¡ente el uso del Sistema de lnformación de las Contratac¡ones Públicas
(srcP).-

Y, Ia Ley orgánica N" 3966/2010 - Art" 5 - Las municipalidades y su autonomía.

Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su
competenc¡a, t¡enen autonomía política, administrat¡va y normativa, asícomo autarquía en la recaudación
e inversión de sus recursos, de conformidad al Artículo 166 de la Constitución Nac¡onal.

Const¡tuc¡ón Nacional - Artículo 166 - DE LA AUTONOMIA

Las municipalidades son los órganos de sobierno local con oersonería iurídica que, dentro de su
competencia, tienen autonomía oolít¡ca, admin¡strativa v normativa, así como autarquía en la recaudación
e inversión de sus recursos.

visto la RESoLUctÓN DNCP N" 1890/2020 - poR LA cuAL sE REGULA LA ESTtMActoN DE pREctos y su
PUBLICIDAD EN LOS PROCEDTMTENTOS DE CONTRATACTONES PÚBL|CAS EN EL MARCO DE LA LEy 2051/03.

En donde resuelve en eI Art" 1 - APROBACIÓN DE LA GUIA DE ELABORACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES

Los Organ¡smos, Ent¡dades, Sociedades Anónimas con Participac¡ón Accionar¡a Mayor¡taria del Estado y
Mun¡c¡pal¡dades deberán ajustarse a las directrices emitidas para la construcción de los Precios
Referenciales y su Publicidad en el Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas en base a la
normativa legal v¡Bente, la presente Resolución y la Guía para la Elaboración de Precios de Referencia que
la conforma

ATIíCUIO 29 PUBLICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN DE COSTOS Y SUS ANTECEDENTES

Los Organismos, Entidades, Sociedades Anón¡mas con Partic¡pación Accionaría Mayor¡taria del Estado y
Municipalidades deberán publicar al momento de la comunicación de los llamados los Precios de
Referencia, los documentos respaldator¡o respectivos y un dictamen firmado por el Encargado de la UOC
en el que se detalle la metodología util¡zada para la obtención de los Precios de Referenc¡a y cualquier otra
característica del mercado, de la producción, la comercialización o distribución de bienes y servicios que
puedan afectar el precio de referencia. En los procedimientos de Contratación por Vía de la Excepción con
Aviso de lntención, las Convocantes deberán publlcar los citados documentos al momento de la
comun¡cación de la Contratación. Además de la Estimación Global de Costos, se deberá contar con el
desglose de todos los lotes, ítems o sub-ítems que lo componen detallando los Precios Referenc¡ales que le
corresponden, ¡ndependientemente al sisteá'é?e adjudi s cuales serán cargados en el Sistema den;
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\ lnformac¡ón de las Contrataciones Públ¡cas para su d¡fus¡ón junto con los demás documentos del llamado.
En caso de llamados de bienes en los cuales se requ¡eran servicios conexos, los precios referenciales de

estos ú¡timos deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su principal. La publicación de los

Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar mayor transparenc¡a al Sistema

de Contrataciones Públ¡cas y no supone verificación ni aprobac¡ón por parte de la Dirección Nac¡onal de

Contratac¡ones Públicas

Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres prec¡os obten¡dos, de la combinación de dos o más de

las siguientes opc¡ones:

Este proceso es para el punto 4:

4. Precios de Dotenc¡ales oferentes. reoueridos a través de cual urer mecanrSmo {-) UE oe rm¡ta contar con lao

n como fax correo electrónico nota u otro
comprobatorio ¡dóneo.

Los ítems que no correspondan a sus rubros específicos o especialidades dejar en s¡n efecto.

Al respecto, referente a lo recib¡do (ESPECIFICACION ES TECNICAS - GRAL) se rem¡te lo solicitado, detallados
más abajo;
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